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Mérida, Yucatán, a diez de febrero de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Por presentado el recurso de inconformidad interpuesto por la C.- 

en fecha cinco de febrero de dos mil quince, a través del Sistema de Acceso a 

la Información (SAI) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

- - - En mérito de lo anterior, se procederá acordar sobre el Recurso de lnconformidad 

interpuesto por la C. mediante el cual impugna la resolución que 

declaró la inexistencia de la información peticionada, emitida por la Unidad de Acceso 

compelida, recaída a la solicitud presentada en fecha ocho de diciembre de dos mil 

catorce con número de folio 917014.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha ocho de diciembre del año que precede, la particular presentó una 

solicitud de información a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder 

Legislativo, la cual es del tenor literal siguiente: 

"...COPIA DEL REPORTE Y10 RELACIÓN DE PAGOS (CON 

NOMBRE, MONTO, ETC.) DE LA CUENTA 1304 DEL 

CAPITULO 1000, CUYO CONCEPTO ES APOYO 

EXTRAORDINARIO" EJERCIDO DURANTE LOS AÑOS 

2012 Y 2013 DEL PRESUPUESTO DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN." 

SEGUNDO.- En fecha cinco de febrero del año en curso, la C. m 
interpuso Recurso de lnconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso recurrida, precisando lo siguiente: 

"QUE SE HA LLEVADO UNA B~SQUEDA 

EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO Y NO SE HA LOCALIZADO LA 

INFORMACI~N REQUERIDA, ENVIRTUD (SIC) DE QUE 

NO SE GENERÓ, DADO QUE NO SE PRESUPLIESTÓ 

CANTIDAD ALGUNA PARA LA CUENTA SOLICITADA" 
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BF<!WiERO. De los antecedentes aiites precisados y con fcii-idamei-ito en el primer 

párrafo del artíccilo 48 de la Ley de Acceso a la Inforinación Pública para el Estado y los 

Municipios de Ycicatán, vigente, se realizó el análisis de los reqciisitos a qcie se refiere el 

diverso 4.6 cle la Ley ei-i ci.ta, así corno la exégesis de las causales de iinprocedencia de 

los inedios de impugnación establecidas en el nuineral 49 6 del propio ordel-iamiento 

legal, a fin de determinar si cciinple con los eleinei-itos esenciales que debe contener 

toclo recurso. 

SEGURIDO. Del referido análisis, se observa clcie la C. -señaló que en 

fecl-ia siete de enero del año en ccirso, tuvo conocimiento de la resolcición recaída a la 

solicitud de acceso marcada coi-i el folio 9-130'14, realizada ante la Ui-iidad de Acceso a 

la Infoi-[nación Pública del Pocler Legislativo en fecha ocho de diciembre de dos mil 

catorce; asirnisino, se advierte qcie el medio de impi.ignaciói-i qcie nos ocupa, lo 

interpuso el día cirlco de febrero de dos mil quince; siendo, clcie del sii-i-iple córnpcito 

efeclciado a partir del día hábil siguiente a aquél en qcie la cicidadana se enteró del acto 

impugnado, y hasta la ii-iterposición del pi-eseiite reccirso de inconformidad, se colige 

que transci-irrieron veinte días hábiles, toda vez que fcieron inhábiles los días diez, 

once, diecisiete, dieciocho, veiiiticuatro, veinticinco y treinta y uno de enero, y primero 

de febrero del año qcie nos ocupa, por recaer en sábados y domingos, tal y como se 

ei-ic~ientra dispuesto en el artículo 5 del Reglamento Ii-iterior clel Institcito Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatai-i, vigente; así también, lo fue el 

cliverso dos de los corrientes, en razón clel acuerdo tomado por el Consejo Geiieral de 

este Organisino Au.tónoino, en fecha trece de enero del año en curso, publicado a 

Iravés clel ejemplar marcado con el número 32,780 del referido Diario Oficial, el día 

veiiitidbs del propio nies y ai'io, por el cual se establecieron los días que quedarían 

suspendidos todos los tráinites y plazos que señala la Ley de Acceso a la Información 

Píiblica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, el Reglamento Interior del 

Ii-istituto Estatal de Acceso a la Información Píiblica clel Estado de Ycicatán, en vigor, así 

con-to otras disposiciones legales, íii-iica y exclcisivamente e17 cuanto a los tramites y 

procedimientos clcie el propio Instituto lleve a cabo; por consigciiente, rescilta evidente 

clcie la particular se excedió del plazo legal previsto en el nciineral 45 cle la Ley de la 

Materia en vigor, que establece literalmei-ile lo sigciiente: 
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" A R T ~ U L O  $5.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 

Uh!!DADES DE ACCESO A LA ~NO=OF~MAC~QB\II PUBLICA, 
SOLBCITANTE DE LA BMFORMACB~N PODWA INTERPONER, POR 

S! NilSMO O A T R A V ~ S  DE SU LEG~TUMO REPRESENTANTE, 

RECURSO BE BB\OCONFORN!QBAD;  TE DEBERÁ 

I!4TEWPONERSE POR ESCRlTO ANTE EL CONSEJO GX?IfOERAL 

DE& UNSTOTUTO, O POR V Ó I A  ELECTW~I~UCA A T R A V ~ S  DEL 

SBSBEIMA QUE PWOPORCIOF4IE EL 6 ~ 6 ~ ~ 0  GAWAiqTE 8 ANTE 

EL TTIVBSLAR DE %A UBtlliDAD DE ACCESO A LA !NP.ORN~AC~~N 

PÚBLQCA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE 

ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE &U- RECURSO DE BNCONFORWUIDAD CONTRA LOS 

SOGUBENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

BNFORMWCQÓ!~ PWBLBC,~: 

8.- LAS RESOLUCIONES Q\JE NIEGUEN EL ACCESO A LA 

OI~FORMACUÓN, ORDE1\9EN SU ENTREGA DE MANERA 

IWICOFWPLETA, O BIEN ORDENEN ENTREGAR BNFOWMACIÓN 

QQSE NO CORRESP0NDE A LA SOLIICOVADA; 

81.- LAS RESOLPSC%ON&S QUE DECLAREN L A  INEXISTENCIA DE 

&A UNFORMACBÓN, PRECISEN L A  !NCOMlvlipETEigCUA DEL 

SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA 

DETEWMUNACBÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA COMO 

RESULTADO L A  OBBENCBÓN DE LA MISMA; 

008.- LAS RE$OLUCUQU\QES QUE NBEG!JEN EL ACCESO, 

RECTOFICACUÓN~ CAB\PCELACBÓN U OQOSOC~QN DE LOS DATOS 

PERSONALES; 

!V.- %A bJIEGATIVA FICTA; 

V.- LA O M B S I ~ N  KlE k A  ENTREGA MATERIAL DE L A  

INFOWMAC~~N O LOS DATOS PERSONALES DENTRO BE LOS 

PLAZOS ESTABLECIDOS EN L A  LEY; 

VI.- LA ENTREGA DE LA, BNFORMACIÓN EN MODALBDAD 

DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN &PN FORMATO ILEGIBLE; 

ViB.- &A, AMPLBACIÓN BE PLAZO, O 

VBBB.- TRATAMIENTO BNRDECUADO E LOS DATOS 

PERSONALES. 
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EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA BNTEWPONERSE 

DENTRO DE LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES SBGUBENTES AL EN 

QUE SURTA EFECTOS L A  NOT~FUCACI~N DE L A  RESOLUCBÓN 

O DEL ACOiJTEC!MREo\o%Q DEL ACTO RECLAMADO. 

(El subrayado es neiestro) 

En inérito de lo anterior, puede colegirse qi-ie la condcicta de la recurrente 

actcializa la causal cle improcedei-icia prevista en la fracción III del precepto legal 49 B 

de la Ley de Acceso a la Inr'orinacióri Pi:il-Jlica para el Estado y los Mcinicipios de 

Ycicatái-i, vigente, clcie a la letra clice: "QUE I-IUBIERE CONSENTIMIEI\ITO EXPRESO 

O TACITO, ENTEIIDIÉNDOSE QUE SE DA ESTE ÚNICAMENTE, CUANDO NO SE 

HUBIERA PROMOVIDO EL RECURSO EN TERMINOS DE LEY", pues la C.- 

, presentó el medio de iinpugnación extemporáneamente, y por ende. resulta 

procedei~te su desechamiewto. 

Poi- lo aiites expciesto y .fcii-iclaclo se: 

A C U E R D A  

PRIMERO. Qcie el Consejero Presiclente es competente para conocer respecto del 

Reccirso de Inconformidad interpuesto contra las resolciciones que emitan las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, segíin lo disp~iesto en los artic~ilos 34 fracción 

1, 34 A fracción II y 45 de la Ley de Acceso a la Inforinación Píiblica para el Estado y los 

Mcinicipios cle Ycicatán, vigente. 

SEGUNDO. Con f~indamento en los artículos 4.5 y 48 priiner párrafo, de la Ley 

previamente invocada; y 4.9 B fracción III de la re,ferida Ley, SE DESECC-IIA por ser 

noioriamente improcedente el Recurso de Incoi-iformidad interp~iesto por la C.- 

-, ya que excede el plazo de cluince días hábiles otorgado a la solicitante en 

térinihos del artíccilo 45 cle la rni~lticitacla Ley para la presentación del Reccirso de 

Incoi-ii'orinidad. 

PEACERO. Asimisnio, en virtud qcie del cuerpo del escrito inicial se advirtió que la 

in7pelrante no designa doinicilio a fin de oír y recibir las notificaciones qcie se deriven 
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con inotivo clel procediiniento qi-ie nos alañe; por lo tanto, el suscrito, con fuiidamento 

en los artíccilos 25 segciiido párrafo y 32 clel Código de Procedimientos Civiles de 

Y~icatári, aplicados de maiiera scipletoria de coiiforinidad al diverso 4.9 de la Ley de la 

Materia, vigente, determina que la iiotificación respectiva se realice de manera 

personal, solainente en el supuesto qcie ésta acuda a las oficinas de este Institcito, al 

día hábil sig~iieiite de la er-íiisión clel presente acuerdo, dentro del horario 

correspondiente, es decir, eI dla once de Bos eorinieii8es de las ocho a las clieciseis 

koovas; por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Liceiiciado en 

Derecho, Mario Ai.igusto Chuc Flota, Auxiliar "A" de la Secretaría Técnica de este 

Instituto; einpero, en el s~ipciesto que la interesada no se presente en la fecha y hora 

antes señaladas, previa constaiicia cle iiiasistencia que levante el citado Ch~ ic  Flota, la 

notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán, en los térwiinos establecidos eii  los preceptos legales 34 y 35 del 

rrrcil.tic~iado Código, y a s ~ i  vez se ordena fijar en los estrados de este Instituto, 

fac~iliando para tales efectos a los Coordinadores cle S~istanciación de la referida 

Secretaría, indistintamelite Lino otro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO. Cíirnplase. 

Así lo acordó y firma el Ingeniero, Víctor Manuel May Vera, Coiisejero Presidente del 

Consejo General del Iiistitcito Estatal de Acceso a la Informacióii Píiblica, el día diez de 


